
 

 

Organizaciones sociales exigen mayor transparencia sobre el acuerdo de 

compra de Sovaldi. 

 

Se desconoce el número y perfil de pacientes que podrán ser tratados, así como el 

precio por tratamiento. 

Madrid, 8 de octubre de 2014. El pasado 2 de octubre el Ministerio de Sanidad y Política Social 

cerró el acuerdo de compra de Sovaldi (Sofosbuvir) con la empresa comercializadora, Gilead, 

sin que haya transcendido suficiente información sobre el contenido del mismo. Hasta el 

momento, solo se ha hecho público que habrá un techo de gasto de 125 millones de euros 

para el primer año de comercialización y que solo se beneficiarán los pacientes que no 

dispongan de otras alternativas terapéuticas. 

Por esta razón, las personas y entidades que conformamos el Grupo de Trabajo sobre Salud, 

Medicamentos e Innovación (GTSMI) “exigimos al Ministerio de Sanidad transparencia sobre el 

acuerdo alcanzado; y especialmente sobre los criterios para seleccionar qué pacientes recibirán 

el tratamiento, así como el precio por paciente. GTSMI reclama también que el Informe de 

Posicionamiento Terapéutico (IPT), elaborado por la Agencia Española de Medicamentos y 

Productos Sanitarios se haga público". 

Durante los meses de negociación entre el Gobierno y la empresa farmacéutica, la mayoría de 

las personas afectadas por hepatitis no han tendido acceso a este fármaco, ni siquiera para uso 

compasivo. Una vez alcanzado el acuerdo para su comercialización a través del Sistema 

Nacional de Salud, la opacidad que envuelve todo el proceso despierta la desconfianza 

respecto del alcance del mismo. GTSMI se pregunta “si realmente todos los pacientes 

afectados por hepatitis tendrán acceso al tratamiento y si el precio a asumir por las 

autoridades sanitarias será asequible”. 

Las negociaciones del Ministerio de Sanidad con la empresa Gilead han transcurrido mientras 

se desarrollaba un fuerte debate en torno a las opciones que gobiernos europeos como el 

español tienen para garantizar los medicamentos necesarios a la ciudadanía sin comprometer 

la sostenibilidad de los sistemas de salud. En este sentido, el GTSMI afirma que "existen 

diferentes  opciones para asegurar el acceso universal a los tratamientos efectivos frente a la 

hepatitis a un precio asequible, lo que hace falta es voluntad política y determinación. Por ello, 

urgimos al Gobierno a actuar con la necesaria transparencia y en su obligación de asegurar el 

derecho a la salud de todas las personas afectadas". 

 

 



------------- 

Para más información, Ramón Herrero– ramon.herrero@saludporderecho.org   

Móvil: 672 235 974 

Adjuntamos el Manifiesto del Grupo de Trabajo sobre Salud, Medicamentos e 
Innovación.  

El Grupo de Trabajo sobre Salud, Medicamentos e Innovación (GTSMI) está formado 
por la Confederación de Consumidores y Usuarios, Farmacéuticos sin Fronteras, 
Farmamundi, Médicos del Mundo, No Gracias, Salud por Derecho, Trans-Atlantic 
Consumer Dialogue y los expertos a título individual David del Campo, Joan Rovira, 
Xavier Seuba y Judit Rius.La Fundación Salud por Derecho ejerce la coordinación del 
GTSMI.  
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